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Disposiciones generales

•

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 359/1971, de 25 de febrero, por el que
se determtnan los ltnUtes de la competencia san~

cionadora de las Juntas «el CensoEZectoral.

La dIsposlción flnal segunda de la Ley velntiséls/mll n<>
veeientos sesenta y siete. de veintiocho de junio, .de Represen~

tac16n Fam1l1ar en Oorte.s. establece que las multas a que
se reftere el &ttículo sesenta y s1~e de la Ley Electoral de
ocho de agosto de mU. novecientos siete oscilarán entre cinco
mu y cien mil pesetas. Las comprendidas en el articulo seten~

ta y étnco, entre dos ilt11 y cincuenta mil pesetas, y las del
articulo setenta y seis, entre mil y veinticinco mil pesetas.

La imposición de las multas previstas en el. artículo sesen
ta y siete de la Ley Electoral. al corresponder a la comisión
de actos. omlBlones o a manifestaciones tlpIIlcadas en dlcho
precepto como delitos de ~6n. ea competencia. de la Ju
rlsdIccllJn QrdInar1a, por lo qne la elevación de la cuantla
no plantea problema alguno.

No OCUlTe lo misJtlo con las sanciones previstas en los
artIculos setenta y cinco Y setenta y sels de la Ley de ocho
de agosto de mU novecientos siete. que tratan de lnfracc100
nea no delictivas y atribuyen a 188 Juntas del oenso, en re
Iaclón con los artIculoo qul_ y d1eclaéls del mismo texto
1e¡¡aI, la facultad de Imponer las correspondientes multas.

En efecto. al modificarse la cuantia de las sanciones. pero
dejando 1na1terados los llm1tes cuantitativos en la competen·
cIa de las Juntas, resultan de imposible aplltación práctica las
nnevas sanciones, dado que la Junta central no puede 1m.
poner mUltas superiores a mll pesetas. LIl8 provinciales, a qu\.
nient&s pesetas, y las municipales a cien pesetas,

Se ha prodUc1do, pues, una laguna legal, qne es preciso
subslmar haciendo uso de la antorlzac16n coneedida al GG'
Nemo por la dtspoo!clón final quinta de la Ley velntlsélsl
mll n_toe _ta y siete, de _ocho de junio.

En su VIrtud, a propuesta de la PresIdencia del Gobierno,
formulada de oontormldad con el d1etamen del OOnseJo de
lIlstado. y previa deliberación del COnsejo de Ministros en su
reunión del dia dleclnneve de febrero de mn novecientos se
tonta y uno,

DISPONGO:

ArtIculo prlmero.-En el ejerclcio de la taeUltad sanciona.
dora qne .. atrlbuye a las JU1l1>la del Censo Electoral por los
artIculos setenta Y cinco Y setenta Y _ de la Ley de ocho
de agosto de mlI noveclentcl$ siete, mod1flcados por la Ley
velntlaélstmll novecientos sesenta y siete. de veintiocho de ju·
JI1o, la Junta central del Censo podcá Imponer multas de
hasta c1nouent& mlI pesetas. LIl8 provinciales hasta velntlcln·
co mn pesetas, y las municipales hasta cinco mn pesetas.

ArtículQ segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficíal del ~
tado».

Asi lo dispongo por-- el presente De<:reto, dado en Madrid
a veinticinco de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Vlcepreeldenf,e del Gobierno,
LUIS OARRERO BLANCO

, ORDEN de 3 de marzo de 1971 por la que se lijan
los precios de garantia 11 peso de las canales de ga
nado- poreíno.

Excelentísimos señores:

El Decreto 1348/1970, de 30 de abril, de la Presidencia del
Gobierno, al regular los diversos aspectos del comercio de ga.
nado y carnes, fija los precios de garantia y el peso de las ca·
nales limpias de dist1ntasespecles de ganado, estableciendo en
su disposición adicional que los sefiaJados a las canales de _g~
nado porcino podrán modificarse a la vtsta del, desarrollo de la
campafia, anunciándolo con cuatro meses de antelación a la
entrada en vigor de dichas. mod1ficaciones.

El aumento constante, en el transcurso de la aplicación del
cltado Decreto, de las ventas de esta especie de ganado a la
Administración y, consiguientemente, el de las canales ál:ma.
cenadas. constituye, en la actualidad. no sólo una reserva sufi
ciente para asegurar el abastecimIento y regular el mercado de
esta .clase de carne, sino que además plantea el problema de
dar salida al fuerte «Stock» de excedentes en un plazo prudente
que permita su buena conservación y recuperar. al menos
en parte, el cuantioso importe de su financiación, lo que obliga
a establecer un reajuste en los precios de garantia para con
seguir un mayor -equilibrio entre la producción y la demanda
y aminorar las pérdidas que la' Administración experimenta : or
la adqulsic1ón de excedentes de' dificll saUda.

Por otra parte, el nivel técnico alcanzado en 1'a actualidad
por las explotaciones de esta e.specie pennite obtener un tipo
de canal de' carácter internacional, con reducción de su porcen
taJe en grasa y aumento de las carnes magras, lo qUe aconseja
la reducción del. peso de las canales objeto de protección para
evitar compras de grasa de dificil venta y esttmular al mismo
tiempo la. producción de reses de mayor rendimiento comercial.

Por lo eXpuesto, oída la comisión especializada de la oarne
del F. Q. R. P. P. A., a propuesta de los Ministros de Hacienda,
Agricultura y comercio, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del <tia 19' de febrero de 1971. se dispone
lo siguiente:

Pr1mero.-UDa vez cumplido el plazo que establece la dispo.
sición adicional del Decreto 1348/1970, de 30 de abril, los pte-

. cios de .garantia y peso de las canales llmpia.s, de ca.tegoria me
día, de la especie porcina, serán los siguientes:

Ola se
Precio de garantía.

Peso canal

KUogramos

Periodo
Prec10

d.e garantfa
Ftas/Kgs.

canOl

Cerdos _ espesor toclno dorsal más de 30 mlllme-
tras y hasta 35 m1l1metras .

Cerdos _ espesor tocino dorsal más de 35 mIllme-
tras y hasta 40 mlUrnetros ..

cerdo Ibérico .
(}erdo Ibérico , .

De55a70 ... ,................. De 1·5-70 a 31·3-71

De55a70 ..................... De 1-5-70 a 31-3-71
Más de 75 hasta 85 ...... De 1-5-70 a 31-3-71
Más de 85 hasta 100 ...... De 1-5-70 .. 31·3-71

47

44
41,50
42,50


